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REPUBLIC ECUAD: . cosa Uva 9SBUICA DEL ECUADOR RESOLUCIÓN NO? 94. lid. le oUS

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 5aa

PABLO ORTIZ GARCIA, rd
INTENDENTE, DE CUMPASTASDE CuETOo,

CONSIDERANDO: ÓN

CUE 61 7 de septienbre de 199%, seEn, ho. ótoraada ante, el notario
Vigésimo Octavo sel cantón Quito la escritura .atplica «de constitución
de "2 ECUADOR S.A.

oa toa

ME el doctor Yavier Tosales Kuri esclicitado da aprovación
de la irmdicada escritura póínlica a cuyo efccta e presentado tres copias
certificadas de la misma; A

EN

QUE en el oresente trámite, exista:iotcroión -cottadatéra directa,
cuyos detalles constan en el instrumento público que contiene el contrato
ántes referido;

QUE el  Departerento Jurídico de Compañías y de Valores de la
Intendencia Jurídica, mediante menorando N* SC.DICV.94.2102 de santiembre
21 de 12%4, ha emitido informe favorable nara la continuación del trámite,
una vez que considera que se ha dado cumplimiento 2 losxpeouisitos lenales
respectivos] o ? A»

_ ¿ E>

ín ejercicio de ldés atribuciones asignecdas medtante . Fesolución
Mo, ADR=82813 de diciorbre 1% de 19%2 3 " 0

RESUELVE:

ARTÍCULO PRISEFIO.“ APROBAR la constitución de “SM ECUADOR S.A.”, cor

domicilio en Quito, con un capital social de VEINTE Y LOS MILLONES
QUINIENTOS MIL SUCRES  (5/. 22'500,0060), dividido en 22.50% acciones
ordinsrias y norinativas de UN RBIL SUCRES (5/. 1.000) de valor cada
una, de conformided con dos términos constantes en la referida escritura
pública.

ARTICULO SHGUeECO. DISPONER que el rotario Vigésimo Octavo del cantón
Quito tome nota al margen de la matría de la escritura pública cue se
aprueba, del contenido de la presente Pesolución y siente ra2ón de esta
anotación.

AÉTICULO TERCERO.“  DISPARE que *el Registrador Mercantil «del centír,
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presento
kesolucióna y £ civela con las derás prescripciones contenidas en la
Lev de Registro,

ARTICULOS CUARTG.“ DISPONER que un extracto de la referida escritura
se publique, por una Vez, «hn uno de los diarios de mayor circulación
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, “uelva el expediente,
N

COMRICUSL.. + DADA y lifmeda en

en (uito, 22 SEP 1994

   de Comoatías,

 

Palo Ortiz García  



Eo .3 EN -

Conesta fecha queda inscrita la pre-

sente Resolución bajo el No.22.25

del Registro Mercantil tomo..ApeSe

dá así cumplimiento a lo dispuesto
en da misma, de conformidad «a lo

establecido en el Decrito 733 de 22

de agosto de 1975, publicado cn el

Regimro Oficial 878 de 29 de agosto

   
  

del mismoA — Quito, a...de

ss 0L,   

 

(o
EL REGISTRADOR

Dr. Gustavo Garáa fenderas
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